
  

Guayaquil, 14 de Marzo del 2.003 

Señora o Q 
GLORIA OPAZO LARRAIN, 
Ciudad 08 h/ 34884- 11-42, 

6 Pur > ULUSTON, 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de “INMOBILIARIA BEDANY S. A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO 
AÑOS. 

Usted reemplaza a la Ab. María del Carmen Vidal Maspons, cuyo nombramiento se 
encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 5 de 

Agosto de 1.999. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde subrogar al Gerente General en caso 
de ausencia, conforme a lo dispuesto en el Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social 
de la Compañía. 

La Compañía “INMOBILIARIA BEDANY S. A.”, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos 
Díaz Casquete, el 13 de Noviembre de 1.992 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 3 de Diciembre de 1.992. 

   
Opazo Larrain 

GERENTE GENERAL - EJECUTIVO 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 14 de Marzo del 2.003 

bli O LA 

porté No. 0.0% 

Nacionalidad: Chilena 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
"INMOBILIARIA BEDANY S.A.” a favor de 
GLORIA OPAZO LARRAIN, de fojas 33.374 a 
33.376, Registro Mercantil número 4.760, 
Repertorio número 7,443.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
42.457 del Registro Mercantil de 1.999, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinticuatro 
de Marzo del dos mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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